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MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
SANTA CRUZ 

SUBSECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 
SUPERVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
La Municipalidad de Caleta Olivia, a través 
de la Subsecretaria de Recursos Humanos, 
cita de forma URGENTE a presentarse 
dentro de los 3 días hábiles, a herederos 
que se consideren con derecho sobre la 
Liquidación Final, de la extinta: 
 
*URIBE ALICIA MABEL – Legajo Personal 
N° 3748  – DNI N° 14.111.372, 
 

A efectos de dar continuidad al trámite 
Administrativo correspondiente.- 

 
L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  

N° 02/25 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

SANTA CRUZ 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES 

 
OBRA: 
 
“PROVISIÓN DE MATERIALES Y MANO DE 

OBRA PARA LLEVAR A CABO LA OBRA 
DENOMINADA – ACONDICIONAMIENTO Y 

REPARACIÓN DE NATATORIO EN 

COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL 
INGENIERO KNUDSEN – EN LA CIUDAD DE 

CALETA OLIVIA” 
 
FECHA DE APERTURA: 24 de Octubre de 
2.025.- 
 
HORA: 12:00 hs. 
 
LUGAR: Sala de Situaciones Municipalidad 
Caleta Olivia.- 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 677.908.133,57 
(IVA incluido) 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Facundo Belarde 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Ariel Farias 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Iris Casas 

 CONCEJAL 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 CONCEJAL 
Sr. Juan Carlos Curallan 

 SECRETARIA LEGISLATIVA 
Sra. Norma Miranda 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Noemí Pamela Vergara  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Maximiliano Damián Zapata 
 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES  
N° 1 Y 2 

 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
 

OFICINA MUNICIPAL DE DEFENSA AL 

CONSUMIDOR 

 Sr. Pablo Danilo  Calicate 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
   

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Sr. Pablo Carrizo 

 JEFATURA DE GABINETE  
Sr. Mariano Enrique Mazzaglía 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Luis Javier Melo 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
Sr. Franco Leonardo Antipani 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
Sra. Priscilla Raquel Jwanczyk 

 SECRETARÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Sr. Néstor David Jones 

 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
Arq. José Cupertino Camacho Revollo 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
Arq. Lucas Haidamaschuk 

 SECRETARÍA DE POLITICAS INTEGRALES  
PARA LA IGUALDAD 
Sra. Paola Daniela Ramos 

 SECRETARÍA DE INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS 
Lic. Susana Pino 

 SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y GESTIÓN 
OPERATIVA 
Lic. Jacinta Andrea Bayon 
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PLAZO DE OBRA: 90 DIAS 
 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del Valor 
Ofertado.- 
 
VALOR DEL PLIEGO: $6.700.000,00 
 
VENTA EN LA DIRECCIÓN DE RENTAS Y 
GESTIÓN DE COBRANZAS MUNICIPAL: sito 
en CEFERINO NAMUNCURA 550.- 
 
CONSULTAS DEL PLIEGO: DIRECCIÓN DE 
COMPRAS Y CONTRATACIONES: sito en 25 
de Mayo 443.- 

 


